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tocracia en la democracia, la debilidad en la fuer
za, las causas de aquello que está dando á nues
tra civilización un desarrollo unilateral é inestable, 
y encontraréis algo que los caudillos hebreos fer, 
cibieron ya hace tres mil años, y contra lo cual se 
precavieron. Moisés vió que la verdadera causa 
de la esclavitud de las masas de Egipto, lo que en 
todas partes producía la esclavitud, era la apro-. 
piación por una clase de la tierra, sobre la cual y· 
de la cual el conjunto del pueblo tiene que vi~ir; · 
vió que permitir que la tierra cayese bajo una pro
piedad privada de igual índole que la que el de- . 
recho natural otorga sobre las cosas producidas 
por el trabajo, conduciría inevitablemente á divi- . 
dir al pueblo en muy. ricos y muy pobres, á escla
vizar fatalmente al trabajo, á hacer que unos 
pocos fuesen dueños de los muchos, cualquiera 
que fuese la forma política, y á producir la corrup- . 
ción f la degradación, cualquiera que fuese la ca- . 
rencia de riqueza. Entreviendo esto aquel filósofo, 
hombre de Estado que legisló, no para los apre
mios del día, sino para un dilatado futuro, procuró, 
por los procedimientos adecuados á la cultura de 
la época y de las circunstancias, preservarse de 
ese error. 

Porque nuestra civilización ha incurrido en ál 
es por lo que, á despecho de todos los progresos 
científicos y mecánicos, hay tantos millones de . 
seres sobrellevando una vida de privaciones y ·· 
dolores. Las mujeres, (1) que á millares permane• 

(1) No hu,ta,ás, por Henry George. 
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cen incli11aclas sobre sus máquinas de coser ó 
s~bre sus almohadillas durante trece, catorce y 
diez y seis horas al día; los niños que crecen es
cuálidos y raquíticos, harapientos, mal alimenta
dos, sin instrucción, sin un espacio para sus jue
gos, desarrollándose en condiciones en las cuales 
sólo milagrosamente pueden conservarse puros, 
en condiciones que por adelantado los condenan 

. á la cárcel ó al burdel; esas mujeres y niños pa
decen y mueren porque permitimos que sean des
pojados de sus derechos naturales, robados por un 
sistema social que deshereda á la mayoría de los 

· niños que vienen al mundo. Hay bastante para 
todos y para guardar lo que ellos necesiten. Dis
frutaran los derechos iguales al patrimonio que el 
Creador les ha dado y no habría jóvenes obliga
das para prolongar su existencia á realizar tareas 
impropias de la mujer, viudas obligadas á una lu
cha cada vez más amarg:• para llevar pan á la 
boca de sus pequeñuelos, ni tanta miseria y des
valimiento como pod-rr.os ver en las grandes ciu
dades, miseria y desrn paro que son más hon
dos en los más grande- y más ricos centros de 
nuestra civilización contemporánea 

La miseria á que el progreso de la civilización 
condena á grandes masas de hombres, no es el 

. apartamiento de distracciones y tentaciones que los 
prudentes han buscado y los filósofos han predica
do; es una esclavitud degradante y embrutece
dora que abate la más hermosa naturaleza, que 
falsea los más nobles sentimientos y empuja á 
los. hombres á hacer aquellas degradantes faenas 
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que los brutos mismos rehusarían. Esta miseria 
aniquiladora y desesperada es la que aplasta la vi, 
rilidad del espíritu varonil y destruye la feminili
dad en la mujer, la que roba á la infancia su 
inocencia y su alegria. Las clases trabajadoras son 
arrojadas á esa miseria por una fuerza que actua 
sobre ellas como una máquina inconstrastable y 
despiadada. Un fabricante pudiera apiadarse de. la 
condición de sus obreros; pero aquél, como éstos, 
se encuentra esclavizado por la ley de la compe
tencia y no podría aumentar los salarios y prose
guir su negocio, porque el comercio no se rige po 
los sentimientos. Al través de todas las gradacio-, 

. nes intermedias va rigiendo la inexorable ley de la 
oferta y la demanda hasta que se llega á aquell 
que reciben las, ganancias del trabajo sin dar nada 
en compensación, esto es, á los que perciben la: 

. renta de la tierra. Y esa ley inexorable constituye 
un poder contra el cual el individuo no puede lu 
char ni discutir más de lo que puede luchar ni dis, 
cutir contra el viento y las estaciones, un poder 
que compele á las clases inferiores y las somete 
la esclavitud y el hambre. Pero en realidad no 
la ley de la oferta y la demanda lo que constituy 
ese poder, la causa de la miseria; la verdade 
causa, la que hace á la oferta y la demanda produ 
cir tales efectos, es la que siempre ha sido y siem"' 
pre producirá como resultado Ja esclavitud de 1 
hombres en una ú otra forma ó en una ú otra a~ 
riencia: el monopolio por algunos de aquello que 
Naturaleza ha destinado para todos. La propiedad. 
privada de la tierra es la piedra fundamental, 
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cimiento de la civilización contemporánea; el pro 
greso material se levanta sobre esa piedra; entre 
ambas, y con una presión creciente, son pulveriza• 
das las clases trabajadoras. 

¿Quién resistirá á la evidencia cuando sobrepo
niéndose á las ideas erróneas admitidas sin análi
sis ejercite sobre los hechos su propia razón? La 
explicación del desigual desem•olvimiento de la ci
vilización contemporánea no está en las relaciones 
entre el capital y el trabajo; no está en la presión 
de la población contra las subsistencias. La gran 
causa de esa desigualdad en la distribución de la 
riqueza es la desigualdad en la distribución de la 
tierra. La propiedad de la tierra es el gran hecho 
fundamental que finalmente determina la condi
ción social y política, y, por consecuencia, intelec-

. tual y moral del pueblo. Y así tiene que ser inelu
diblemente, porque la tierra es la habitación del 
hombre, el depósito de donde ha de extraer cuan• 
to necesita, la materia prima á que tiene que apli
carse su trabajo para satisfacer las necesidades 
humanas; porque ni siquiera los productos del mar 
pueden ser tomados ni es posible disfrutar la luz 
del sol, ni 'utilizar ninguna de las fuerzas natura
les sin usar la tierra ó sus productos. Sobre la 

-1 tierra nacemos, de ella vivimos, á ella tornaremos; 
somos tan hijos del suelo como la espiga ó la flor 
campesina. 

En este fenómeno de la gran miseria del prole
tariado que tiene inquieto y perplejo al mundo, no 
hay nada extraño, inexplicable ni obscuro; no es 
que el progreso material en si mismo no sea bueno, 
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pasada, y á menos que pueda corregirse pron: 
to, el hecho y los hombres que lo realizaron ó lo 
padecieron se hunden en las tinieblas de lo pa- · 
sado, tan absolutamente, que nadie, salvo el po
der omnisciente de Dios, puede percibir• su ras
tro. Transcurrido el tiempo, acaso al tratar de re
mediarlo se corriese el peligro de cometer una 
nueva injusticia. El pasado está para siempre fue
ra de nuestro alcance. Al muerto no podemos ni 
castigarle ni recompensarle. Pero robad á un 
pueblo la tierra sobre la cual tiene que vivir, y 
ese rabo no se hunde en el pasado: es continuo; 
es un fatrocinio nuevo en cada generación que se 
sucede; es un nuevo robo cada año y cada día; es 
como la ley inicua que condenaba á esclavitud á los 
hijos del esclavo. Aplicar la prescripción á la pro
piedad de la tierra, no es, pues, condonar el pasa• 
do; es legalizar el robo en lo presente para justi
ficarl.o en lo futuro. 

Este robo, cometido por el propietario de la 
tierra á expensas del trabajo, no tiene otro límite 
q"e la totalidad de los frutos de éste, salvo lo in
dispensable para que viva miseramente y pueda 
seguir produciendo. El trabajo puede ser compa
rado á un hombre cuando lleva á su casa sus ga
nancias: es asaltado por una serie de ladrones. 
Cada uno le pide algo; pero, al final, queda uno 
que le exige cuanto le reste, excepto lo indispen· 
sable estrictamente para que la víctima sostenga 
su vida y al día siguiente torne á trabajar. Mien
tras ese ladrón último subsista, será inútil que se . 
libre á tal hombre de cualquiera de los demás la-
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drones; tal es la situación del trabajo hoy en todo 
el mundo civilizado, y el ladrón que toma todo lo 
que queda es la propiedad privada de la tierra. 
Los progresos, por grandes que •ean; las mejoras, 
por beneficiosas que en sí mismas sean, no pueden 
aliviar á esta clase que, privada de todo derecho 
al uso de los elementos naturales, no tiene más 
que la facultad de trabajar, una facultad que, por 
sí sola, es tan inútil como una vela sin viento, una 
bomba sin agua 6 un equipo sin caballo. 
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XIX 

EL. REMEDIO DE LA MISERIA 

Teorías sociales sobre el remedio de la miseria: su error fun
damental,- Restitución de los derechos naturales del bom• 
bre.-EI remedio de la miseria no puede ser otro que supri
mir su causa.-L.a propiedad privada de la tierra origina la 
miseria¡ para suprimir la miseria hay que suprimir la pro
piedad privada de la tierra.-Transformación de la propiedad 
iodividual de la tierra eo propiedad común. -No es necesario 
expropiar la tierra; basta apoderarse de la renta para fines 
sociales.-La sociedad tiene el derecho de apoderarse del va
lor en renta de la tierra, producido por el desenvolvimiento de 
aquélla.-Este valor en renta, es el patrimonio natural de la 
sociedad -Los récu'rsos de la sociedad deben obtenerse por 
un sistema de tributación natural.-Importancia del sistema 
adoptado para la tributación. -Un sistema antinatural, puede 
destruir la sociedad; un sistema natural, puede engrande 
cerla.-Los impuestos actuales -Su influencia sobre los 
precios de las cosas.-Un impuesto sobre la renta de la tierra, 
prodnciría el efecto contrario sobre el precio de ésta: lo 

disminuiría. 

Son muchas las teorlas sociales que proponen 
remedios para la miseria. Podrían esos remedios 
agruparse en dos clases: unos excesivos, otros 
inadecuados. Adolecen unos y otros del defecto 
común de desconocer la verdadera causa de la 
miseria ó de no tener en cuenta la acción decisiva 
y principal de esta causa, subsistente la cual, el 

13 
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mal subsistirá. Y se olvidan unos y otros sistemas 
de aquel paso previo é indispensable que consist~ 
en restituir á los hombres el pleno uso y disfrute 
de sus derechos naturales. 

He aquí un viajero que, asaltado por los ladro
nes, ha sido atado, vendado y amordazado. ¡Nos · 
congregaremos en torno suyo y discutiremos si 
ponerle un parche en las mejillas ó un remiendo 
en el vestido ó disputaremos unos con otros sobre 
el camino que debe tomar ó sobre si sería mejor 
medio de locomoción para él una bicicleta, un 
triciclo, un caballo ó un vagón? ¡No aplazaremos 
las discusiones hasta que hayamos cortado sus liga
duras? Así la víctima podría ver por sí misma, ha
blar por sí misma y ayudarse. Aunque con una 
mejilla arañada y un traje roto podría incorporar
se; y si no hallaba un medio cómodo para mar
charse, por lo menos podría andar, Pues muy se
mejante á esta discusión, es la mayoría de las que 
ahora se sostienen acerca del «problema social•, 
discusiones en las que se defiende toda clase de 
remedios inadecuados é imposibles, de,deñando 
el único procedimiento sencillo que consiste en su• 
prinur las restricciones del trabajo y devolverle el . 
uso de sus facultades. 

Para remediar la miseria, no hay más que un 
medio eficaz: suprimir su causa. La miseria se 
ahonda á medida que la riqueza crece y los sala
rios disminuyen al par que aumenta el poder pro· 
ductor, porque la tierra, que es la fuente de toda 
riqueza y el campo de todo trabajo, está monopa
lizada. Para estirpar la pobreza, para hacer qué 
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los salarios sean lo que la justicia ordena, esto es, 
la totalidad de los frutos del trabajo, no hay otro 
camino que reemplazar la propiedad individual de 

· la tierra por la propiedad común. Ningún otro re
medio llegará á la causa del mal; en ningún otro 
puede ponerse la más ligera esperanza. 

¡Cómo habría de hacerse la sustitución de la pro
piedad individual por la propiedad común? ¡Divi
diendo la tierra de un país por partes iguales entre 

. todos sus habitantes? Sería imposible, sería inefi
caz Y es innecesario. Si dos hombres se encuentran 

. un diamante, no van á un joyero á que lo parta en 
dos pedazos. Si tres hijos heredan un barco no Jo 
d~viden en otros tantos trozos; ni aunque 'convi
meran en ello, sería posible hacer tres porciones 
iguales. Ni la igualdad de derecho entre los diver• 
sos propietarios de un ferrocarril, propiedad común 
de todos aquéllos, se consigue y garantiza rompien
do lo~ rieles, las máquinas, el material rodante y las 

, estaciones, en tantos trozos como accionistas. Pues, 
de igual modo, para asegurar la igualdad de dere • 
chos de todos sobre la tierra, es innecesario divi
dir la tierra en partes iguales; no hace falta sino 
recoger la renta de la tierra en preve.cho común. 

. Para transformar la propiedad individual en pro
p,~dad común, por consiguiente, nosotros nos li
µntaríamos á tomar para la sociedad lo que le per
t~nece á ella, esto es, el valor que surge en la 
berra por virtud del desarrollo de la sociedad 
misma, y respetaríamos religiosamente para el in
dividuo todo lo que á éste le pertenece· esto es ' ' 
cuanto es fruto del trabajo de los hombres. En 



196 BALDOMERO ARGENTE 

cuanto á los monopolios que sean necesarios para 
la vida social, los consideraríamos como funcio-
nes del Estado, suprimiendo todas las demás res
tricciones y prohibiciones, salvo aquellas que la 
salud, la seguridad, la moral y la conveniencia pú
blica exigieran. 

¿Pertenece justamente á la sociedad el valor que 
la tierra adquiere por el desenvolvimiento de ella? 
El hombre es compelido por sus instintos y por 
sus necesidades á constituir sociedad. La sociedad 
así formada, tiene ciertamente necesidad de sus 
funciones, para las cuales le son indispensables re
cursos. Estas necesidades y funciones aumentan 
con el desenvolvimiento Social, exigiendo recursoS: 
cada vez más cuantiosos; ahora bien, no ya por la 
experiencia y por la analogía, sino por las instinti• 
vas percepciones de la mente humana, sabemos 
que para satisfacer cada necesidad natural hay 
siempre un camino natural. Así, pues, si la socie
dad humana es cosaincluída en la Naturaleza, como 
lo es indiscutiblemente, aquella regla tiene que 
aplicarse á las necesidades sociales, lo mismo que 
se aplica á las individuales, y tiene que haber un 
sistema de tributación natural ó lógico, como hay 
un modo de andar lógico y natural. 

Es preciso determinar cuál es ese sistema natu• 
ral de tributación, porque el sistema es tan impor
tante como la cantidad. Así como una carga pe
queña, pero mal colocada, puede rendir á un ca
ballo que llevaría una carga mayor si estuviera 
adecuadamente dispuesta, así un pueblo puede 
verse empobrecido y destruida su potencia pro-
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ductora de riqueza por un sistema de tributación 
que, si de otro modo se organizara, sería soporta
do con facilidad. Si imponemos un tributo sobre 
los edificios, los que usan los edificios tendrán que 
pagarlo en definitiva, porque la construcción cesa
rá hasta que los alquileres lleguen á ser bastante 
altos para pagar juntamente el provecho normal y 
los impuestos, Si establecemos un tributo sobre 
las manufacturas ó mercancías importadas, el fa
bricante ó importador lo cargarán sobre el alma
cenista, elevando el precio; el almacenista sobre 
el vendedor al por menor, y éste sobre el consu
midor. Pero el consumidor, sobre el cual recae fi
nalmente el impuesto, tiene que pagar, no sólo la 
cantidad á que éste ascienda, sino también un 
tanto por ciento sobre esa cantidad cerno interés 
de la misma y beneficio que corresponde á cada 
uno de aquellos que sucesivamente lo han ido 
adelantando, porque cada trasmisor exige lo mis
mo el interés del capital que ha adelantado para 
pagar los impuestos, que el interés del capital que 
adelantó para pagar las mercancías. 

Los impuestos elevan los precios, aumentando 
el coste de producción y, como consecuencia, res
tringiendo la oferta. Pero la tierra no es una cosa 
de produccióu humana; así que los impuestos que 
recaigan sobre la renta de la tierra no pueden dis• 
minuir la oferta de ésta. Por consiguiente, aun 
cuando un impuesto sobre la renta de la tierra 
obligara á los propietarios á pagar más de lo que 
hoy pagan, no les permitiría pedir por el uso de la 
. tierra más de lo que hoy piden, puesto que de 
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ningún modo reducirla la oferta de tierra. Por el 
contrario, obligando á aquellos que tienen tiem 
para especular con ella á venderla 6 á arrendarla 
por lo que pudieran obtener, un impuesto sobre la 
renta de la tierra, esto es, un impuesto proporcio
nado al valor de la tierra, aumentarla la compe
tencia entre los propietarios por venderla 6 por 
arrendarla á otros, y reduciría el precio de la 
tierra. 

XX 

IMPUESTO SOBRE EL :VALOR DE LA TIERRA 

Efapas de nuestra indagaci6n -El remedio de la miseria es 
el impuesto sobre el valor de la tierra. - Caracterer, de este 
impuesto.-Su justicia.-Su equidad.-Las tradiciones tribu
tarias. - La tierra y el régimen feudal. - Cargas militares y 
civiles del propietario de la tierra en siglos pasados. - Los 
propietarios arrojaron estas cargas sobre los consumidores con 
loa impuestos indirectos -Cuantía de los recursos públicos si 
la BOciedad hubiera absorbido la renta. - Los derechos del 
pueblo. - Lo que pertenece á la sociedad y lo que pertenece 

á los individuos. 

En la indagación que venimos practicando 
hemos dado los siguientes pasos: el desenvolvi
miento del progreso material conduce á concentrar 
en manos de algunos grandes acumulaciones de ri
queza y á someter á otros á la más desamparada 
miseria, cada vez más y más honda; la causa de 
e!:iiO consiste en considerar la tierra, que es nece
.aria para la vida de todos los hombres, como pro
piedad exclusiva de algunos de estos hombres 
nada más; el remedio de la miseria congruente 
con la causa es, por tanto, restituir á todos los 
hombres sus derechos nativos al patrimonio común 
de la Humanidad, la tierra, convirtiendo ésta de 
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propiedad individual en propiedad común; para 
hacer esta transformación no se necesita repartir 
la tierra entre los hombres ni alterar en lo más mí
nimo la forma en que ahora es utilizada, sino re
coger sencillamente aquella parte de la renta de la 
tierra que es debida al desarrollo de la sociedad, 
respetando la que corresponde á la actividad del 
individuo¡ para recoger esa parte de renta bastará 
establecer un i~puesto proporcional al valor de la 
tierra, valor independiente del que á la tierra aña
dan las mejoras debidas al propietario y, por con
secuencia, el impuesto directo y proporcional al 
valor de la tierra constituye el remedio congruen
te y eficaz para la miseria. Hemos visto además en 
el capítulo anterior que este impuesto es el siste
ma natural y lógico de tributación por el que la 
sociedad debe obtener los recursos que le son ne
cesarios para sus fines propios. Examinemos ahora 
las demás condiciones ó caracteres del impuesto, 
percatados de su importancia. 

Ante todo, el impuesto sobre el valor de la tierra 
es el más justo y el más equitativo de todos los 
impuestos; recae exclusivamente sobre aquellos 
que reciben de la sociedad un beneficio especial y 
apreciable y se establece en proporción de la 
cuantía de este beneficio recibido. La sociedad 
toma para su uso extrictamente el valor que es 
creación suya; aplica lo que es propiedad común á 
usos también comunes. Cuando el impuesto sobre 
el valor de la tierra tome toda la renta y la des
tine á necesidades sociales, se habrá logrado la 
igualdad originaria de la Naturaleza; ningún in-
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dividuo tendrá sobre su conciudadano otra su
perioridad que aquella que le den su trabajo, su 
pericia ó su inteligencia; y cada uno obtendrá lo 
que gana justamente. Hasta entonces, pero enton
ces si, el trabajador no obtendrá su remuneración 
plena ni el capital conseguirá su recompensa na
tural. En ese valor de la tierra hay una provisión 
que la ley natural hace con destino á las crecien
tes necesidades del desenvolvimiento social; una 
disposición de laNaturaleza por cuya virtud el natu
ral progreso de.la sociedad conduce hacia la igual
dad y no hacia la desigualdad; una fuerza centrí
peta que tiende á la unidad al desarrollarse y que 
compensa otra fuerza centrífuga que tiende á la 
diversidad; un caudal que pertenece á la sociedad 
como un todo, y con cuyo-caudal puede asistirse á 
los débiles, á los desvalidos ó á los viejos sin la 
humillación de la limosna privada ó pública; un 
caudal que puede aplicarse á las necesidades co
munes á todos como cosa á la que todos tienen 
derecho. 

No sólo razones económicas designan el impues
to sobre el valor de la tierra como fuente adecua
da para obtener las rentas públicas, sino también 
las tradiciones de algunos países, y entre ellas las 
británicas. En Inglaterra es todavía obligatorio un 
impuesto territorial de cuatro chelines por libra de 
valor en renta, aunque como ese impuesto se re
-cauda conforme á una valuación hecha en el rei
nado de Guillermo III, en realidad, su cuantía no 
es superior á un penique por libra. Si se supri
mieran lo$ impuestos indirectos, aquél sería el tri-
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buto á que naturalmente volverían los hombres . . , 
La resistencia de los propietarios plantearía la 
cuestión del titulo de propiedad; así, cualquier mo' 
vimiento que se proponga sustituir los tributos 
indirectos por los directos tiene que concluir in- · 
evitablemente en una demanda de restitución de . 
sus derechos nativos al pueblo. 

El régimen feudal, que no es peculiar en Euro- • 
pa, sino que parece ser el resultado natural de la 
conquista de todo país habitado, por una raza en la , 
cual la igualdad y la individualidad sean todavía 
fuertes

1 
reconoce claramente, en teoría al menos, · 

que la tierra pertenece á toda la sociedad y no al 
individuo. En aquel rudo período en que se obscu• 
reció la idea del derecho todo lo que podía ser obs• 
curecida (porque la idea del derecho es inextirpa• 
ble del pensamiento humano, y subsiste hasta en 
una banda de piratas y ladrones), el régimen feudal, 
sin embargo, no admitía en nadie un derecho de 
propiedad sobre la tierra absoluto y exclusivo. Un 
feudo, substancialmente era un depósito, y su dis
frute llevaba anejas obligaciones. El soberano, re
presentante teóricamente del poder colectivo y de 
los derechos del conjunto del pueblo, era, en el 
régimen feudal, el único propietario absoluto _de 
la tierra; y aunque ésta se concedía en posesión 
individual, en esa posesión iban, sin embargo, 
comprendidos deberes por los cuales se suponía 
que el usufructuario de las rentas de aquella tie
rra devolvía á la sociedad un equivalente de los 
beneficios que por la delegación de 1 derecho 
común él recibía, 
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La abolición de las colonias militares en Ingla
terra por el Parlamento largo, ratificadas después 
de la proclamación de Carlos II, ha sido conside
rada mucho tiempo, y aun se sostiene así en libros 
de derecho, un triunfo del espíritu liberal. Fué 
sencillamente una apropiación de las rentas públi · 
cas por los propietarios feudales, quienes de este 
modo se eximieron de las condiciones bajo las 
cuales conservaban la propiedad común, y las 
arrojaron sobre el conjunto del pueblo en forma de 
impuestos que gravaban á todos los consumidores. 
Esa abolición ha dado origen á la inmensa deuda 
y á los pesados tributos de Inglaterra. Si se hubie• 
ra limitado á cambiar la forma de esos deberes 
feudales, adaptándola mejor á la mudanz~ de lf 
tiempos, las necesidades de las guerras mglesas 
no hubieran obligado á contraer ni una sola libra 
de deuda y el trabajo y el capital de Inglaterra l!O 

hubieran tenido que ,er gravados ni con un peni
que para sostener los organismos militares. Todo 
esto se hubiera hecho con la renta que desde aquel 
tiempo se han apropiado los propietarios, esto es, 
con aquel tributo que la propiedad territorial re
coge de los frutos del capital y del trabajo. Los 
propietarios de Inglaterra tenían la tierra en con-
diciones que aun en los días de la escasa población 
normanda, les obligaban á acudir, cuando se les 
llamaba, con sesenta mil hombres á caballo per· 
fectamente equipados, y otras obligaciones para 
· diversos fines que absorbían una considerable 
parte de la renta. Probablemente nos quedaríamos 
cortos estimando el coste de esos varios servicios 
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neficiaría enormemente aun á aquellos que de un 
modo relativo aparecen perjudicados (1). 

Porque muchos propietarios son además traba
jadores de una ú otra clase. Sería dificil encontrar 
un propietario que no sea al propio tiempo un ca
pitalista; la regla general es que mientras mayor 
propietario sea, también será mayor capitalista. 
Tan es así que generalmente, ambos caracteres 
se confunden. Así, aunque el establecer todos los 
impuestos sobre el valor de la tierra reduciría . 
mucho las grandes fortunas, no dejaría pobres á 
los ricos. El duque Westminster, que posee una 
considerable parte del suelo de Londres es, pro
bablemente, el más rico propietario del mundo. 
Si nos apropiamos de todas sus rentas territoriales 
por el impuesto, sus enormes ingresos serian re
ducidos en una cantidad importante, pero todavía 
le quedarían sus casas y cuantá renta percibe de 
ellas y, sin duda, mucha propiedad personal de 
varias otras clases. Aún tendría medios de disfru
tar lo que quisiera y, además, se encontraría con 
un estado social en que disfrutar de sus rentas 
mucho mejor. 

No hay que hacer responsables á los ricos de 
esta injusta organización social. La existencia de 
la propiedad privada de la tierra es una gran injus
ticia social, por la cual la sociedad padece á la lar· 
ga, y de la que son victimas lo mismo los ricos que 
los pobres, aunque de maneras distintas. Por esto, 

(1) «Un filósofo perplejo», por Henry George. 
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¡¡os parece una ofensa á la caridad cristiana hablar 
de los ricos como si individualmente fueran res
ponsables de los padecimientos de los pobres. Y, 
sin embargo, hay gentes que, al paso que hacen 
responsable• á los ricos, insisten en que la causa 
de la riqueza monstruosa y de la degradante mise
ria debe quedar intacta. He aquí un hombre con 
una peligrosa excrecencia que le desfigura. Un 
médico es amable, afectuoso; pero extirpa firme
mente la excrecencia. Otro insiste en que no debe 
extirparse, y al mismo tiempo deja á la pobre víc
tima aborrecible y ridícula. ¿Quién tiene razón? (1) 

El mal no está en la riqueza misma, en su po
tlerío sobre las cosas materiales; está en la pose
sión de la riqueza, mientras otros están sumidos 
en la miseria; en abstraerse de cuanto se refie
ra á la vida de la humanidad, á sus esfuerzos y 
á sus luchas, á sus esperanzas y á sus temore.s, y 
sobre todo, en apartarse del amor que suaviza 
la \'ida y de las benignas simpatías y de los actos 
generosos que fortalecen la fe del hombre y su 
confianza en Dios. Los ricos también padecen por 
este desarreglo social, nacido de la violación de 
las leyes. morales. Considerad cuando de cerca 
ven los ricos el lado más ruin de la naturaleza hu
mana; cuán cercados están por aduladores y pe
digüeños; cuán fácilmente encuentran instrumen
rnentos1 no sólo para satisfacer sus viciosos im
pulsos, sino para instigarlos y estimularlos; cuán 

(1) «La condición del trabajo», por Henry George. 
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constantemente tienen que estar en guardia contra 
los estafadores; cuán frecuentemente tienen que 
recelar un motivo ulterior en los actos afectuosos, 
en las palabras amables; cómo, si tratan de ser 
generosos, se ven asediados por pedigueños sin 
vergilenza y por impostores petardistas; cuán ,t 

menudo las afecciones familiares están vedadas 
para él y su muerte deseada con el mal disimulado 
gozo de la herencia que se espera. El mayor mal 
de la miseria no está en la carencia de las cosas 
materiales, sino en la atrofia y extravío de las más 
altas cualidades. Pues la posesión de la riqueza no 
ganada atrofia y extravía igualmente, aunque por 
otro camino, las condiciones más nobles del hom• 
bre. Y es que los mandatos de Dios no pueden ser 
eludidos impunemente. Si es mandato divino que 
los hombres han de ganar su pan con su trabajo, 
los ricos ociosos tienen que padecer y padecen. 

La reforma de esa defectuosa estructura so• 
cial dulcificarla la existencia humana. Porque en 
un estado social en el que nadie tenga que temer 
á la miseria, nadie necesitaría tampoco una grao. 
riqueza; por lo menos, nadie se tomaría la moles
tia de esforzarse y luchar como ahora lo hacen los 
hombres. Porque, ciertamente, el espectáculo de 
unos hombres que sólo tienen unos pocos años de 
vida, pero consumen su tiempo en hacerse ricos, 
es, en sí mismo, cosa tan antinatural y absurda, 
que en un estado social donde la desaparición del 
miedo al desamparo disipara la envidiosa admira• 
ción con que la1 multitudes miran ahora la pose
sión de grandes riquezas, cualquiera que trabajase 
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para adquirir más de lo que pudiera aprovechar, 
seria considerado como ahora consideraríamos al 
hombre que cubriese su cabeza con media docena 
de sombreros ó que bajo un sol tórrido se paseara 
con un gabán. Cuando cada cual esté seguro de 
PQder ganar bastante, nadie deseará trocarse en 
un burro de carga. 

Y al par que desaparecerá este inmoderado afán 
de adquirir riquezas, se extinguirá también la ad
miración que el dominio de aquélla inspira á los 
demás hombres. Lo que éstos admiran instintiva
mente es la virtud y la verdad; pero el azote de 
la necesidad y el miedo á padecerla, les hacen 
admirar aún más fuertemente al rico y simpatizar 
con el afortunado. Es bueno ser honrado y justo, 
y así lo comprenden los hombres; pero quien por 
el fraude y la injusticia gana un millón de du
ros, obtendrá más respeto, más admiración y más 
influencia, más solícitas asiduidades y más adhe
sión de palabra, si no de corazón, que aquel que 
rehuse ganarlos así. El uno, podrá ser recompen
sado en lo futuro; podrá saber que su nombre se 
halla escrito en el libro de la vida y que para él 
están reservadas la blanca túnica y la palma del 
victorioso contra la tentación; pero el otro tiene 
su recompensa en el presente; su nombre es ins
cripto en la lista de nuestros «ciudadanos ilus
tres•; obtiene el acatamiento de los hombres y el 
halago de las mujeres, el mejor sitial en la Igle
sia, la expresiva dedicatoria del sacerdote elo, 
cuente que, en nombre de Cristo, predica el 
Evangelio de la pobreza, y con florida elocuencia 
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